
REAL DECRETO 2017/1997, DE 26 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ORGANIZA Y 
REGULA EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE LOS COSTES DE TRANSPORTE, 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION A TARIFA, DE LOS COSTES PERMANENTES 
DEL SISTEMA Y DE LOS COSTES DE DIVERSIFICACION Y SEGURIDAD DE 
ABASTECIMIENTO. 

 

 

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, supone una importante 
liberalización de las actividades eléctricas, que se caracteriza, entre otros aspectos, por la 
introducción de competencia en el sector mediante la creación de un mercado competitivo 
de generación de energía eléctrica, la instauración de un sistema de acceso de terceros a las 
redes de transporte y distribución, y el establecimiento con carácter progresivo de la 
facultad para los consumidores de adquirir libremente energía en el mercado de producción 
o mediante contratos.  

Esta reforma se acompaña necesariamente de la modificación del régimen retributivo de los 
sujetos que desarrollan las actividades eléctricas y la necesidad de definir el régimen de 
liquidaciones entre los distintos sujetos del sistema.  

Por otra parte, establece el tránsito de un sistema de retribución regulado a otro en el que la 
generación organiza su funcionamiento bajo el principio de libre competencia. Por ello, se 
reconoce a las sociedades titulares de instalaciones de producción de energía eléctrica, 
incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decre to 1538/1987, la existencia de unos 
costes de transición al régimen de mercado competitivo que se recuperarán a través de una 
retribución fija durante un plazo de diez años desde la entrada en vigor de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del sector eléctrico.  

Dado que la tarifa eléctrica y los peajes tienen el carácter de únicos en todo el territorio 
nacional, es necesario establecer un procedimiento de reparto de los fondos ingresados por 
los distribuidores y comerciali zadores.  

Por ello, en el artículo 19.2 de la citada Ley se contempla que el Gobierno establecerá 
reglamentariamente el reparto de los fondos que ingresen los distribuidores y 
comercializadores entre quienes realicen las actividades del sistema, de acuerdo con la 
retribución que les corresponda.  



Entre las especialidades contables que el Gobierno podrá establecer para la empresas de este 
sector es necesario atender al registro contable de la retribución fija de los costes de 
transición a la competencia a los que se refiere el artículo 20.2 de la Ley 54/1997 del sector 
eléctrico.  

El presente Real Decreto regula los procedimientos de liquidación de los diferentes costes, 
atribuyendo a la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico (CNSE) las funciones de 
liquidación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 octava, de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del sector eléctrico.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 26 de 
diciembre de 1997,  

D I S P O N G O :  

CAPÍTULO I  

Disposiciones generales  

Artículo 1. Objeto.  

El presente Real Decreto tiene por objeto regular el procedimiento de liquidación de las 
obligaciones de pago y derechos de cobro necesarios para retribuir las actividades de 
transporte, distribución, comercialización a tarifas, así como de los costes permanentes del 
sistema -incluyendo los costes de transición a la competencia- y de los costes de 
diversificación y seguridad de abastecimiento.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

El presente Real Decreto establece el procedimiento de liquidación de:  

a) La retribución de la actividad de transporte.  

b) La retribución de la actividad de distribución.  

c) La retribución de la actividad de comercialización, en el caso de consumidores a tarifa 
regulada.  

d) Los costes permanentes del sistema.  

e) Los costes de diversificación y seguridad de abastecimiento.  



A efectos de las liquidaciones establecidas en el presente Real Decreto, las empresas y 
agrupaciones de empresas que desarrollan actividades eléctricas reguladas de transporte y 
distribución son las que figuran en el anexo I.1 de este Real Decreto.  

Artículo 3. La función de liquidación de la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico.  

De conformidad con el artículo 8.1 octava, de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
sector eléctrico, las liquidaciones del sistema eléctrico serán realizadas, en los términos que 
define este Real Decreto, por la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico.  

Artículo 4. Ingresos y costes liquidables.  

Se consideran ingresos y costes liquidables a los efectos del presente Real Decreto los 
siguientes:  

a) Los ingresos por aplicación de las tarifas y peajes vigentes a los suministros y accesos a 
las redes de transporte o distribución que hayan tenido lugar en el período objeto de 
liquidación. En el procedimiento de liquidación se computarán los ingresos obtenidos por 
estos conceptos a partir de los datos de facturación, con independencia de su cobro.  

b) Los ingresos por acometidas, verificaciones, enganches y alquileres de contadores y otros 
equipos de medida imputables a las empresas o agrupaciones de las mismas sometidas al 
proceso de liquidación.  

c) La retribución de la actividad de transporte, de acuerdo con la norma que desarrolle el 
artículo 16.2 de la citada Ley, por los conceptos establecidos en la Ley 54/1997.  

d) La retribución de la actividad de distribución por los conceptos establecidos en la Ley 
54/1997, de acuerdo con la norma que desarrolle el artículo 16.3 de la citada Ley. Dicha 
retribución incluirá la retribución de la actividad de comercialización que corresponda ser 
abonada por los consumidores a tarifa y tendrá en cuenta los incentivos a la disminución de 
pérdidas.  

e) El coste reconocido por las adquisiciones de energía en el mercado de la electricidad, 
para atender los suministros a tarifas reguladas. A estos efectos, se considerará como coste 
reconocido a cada distribuidor el resultado de multiplicar el precio medio ponderado, que 
resulte en el período de liquidación a las adquisiciones de energía de éste, por la energía 
distribuida por dicho distribuidor, incrementada en la energía correspondiente a las pérdidas 
estándar que se establezcan en la disposición que apruebe la tarifa para el año 
correspondiente.  



f) Los costes permanentes de funcionamiento del sistema, compuestos por:  

1. Costes que por el desarrollo de actividades de suministro de energía eléctrica en 
territorios insulares y extrapeninsulares puedan integrarse en el sistema, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artícu lo 12 de la Ley 54/1997.  

2. Costes reconocidos al operador del sistema y al operador del mercado.  

3. Costes de funcionamiento de la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico.  

4. Los costes de transición a la competencia de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 a 
19 del presente Real Decreto.  

g) Los costes de diversificación y seguridad de abastecimiento, compuestos por:  

1. Primas a la producción del régimen especial.  

2. Los costes asociados a la moratoria nuclear.  

3. Fondo para la financiación del segundo ciclo del combustible nuclear.  

4. Costes de «stock» estratégico del combustible nuclear.  

h) El coste correspondiente a la potencia y energía adquirida a las instalaciones de 
producción de energía eléctrica que siguieran acogidas al régimen económico del Real 
Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre.  

i) Costes para compensar las adquisiciones de energía de las instalaciones acogidas al 
régimen especial que realicen los distribuidores que no hubieran estado sujetos al Real 
Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, por el que se determina la tarifa eléctrica de las 
empresas gestoras del servicio, así como las compensaciones a dichos distribuidores por 
aquellos suministros a tarifas que se establezcan por el Ministerio de Industria y Energía, 
mientras permanezcan sujetos al régimen establecido en la disposición transitoria undécima 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.  

CAPÍTULO II  

Los costes definidos como cuotas con destinos  

específicos  

Artículo 5. Los costes definidos como cuotas con destinos específicos.  



1. Los costes que se relacionan en el aparta do 2 de este artículo, definidos como cuotas con 
destinos específicos, deberán ser satisfechos por todos los consumidores de energía 
eléctrica.  

2. Los costes que se calcularán como cuotas específicas son:  

a) Costes que por el desarrollo de actividades de suministros de energía eléctrica en 
territorios insulares y extrapeninsulares puedan integrarse en el sistema, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artícu lo 12 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector 
eléctrico.  

b) Los derechos de compensación por paralización de las centrales nucleares en moratoria 
referidos en la disposición adicional séptima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
sector eléctrico.  

c) Las cantidades destinadas a la finalización del segundo ciclo del combustible nuclear 
referidas en la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector 
eléctrico.  

d) Los costes del «stock» estratégico del combustible nuclear a que se refiere la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.  

e) Los costes reconocidos al operador del sistema.  

f) Los costes reconocidos al operador del mercado.  

g) Los costes de funcionamiento de la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico.  

h) Costes para las compensaciones específicas establecidas en el artículo 4, párrafo i), del 
presente Real Decreto.  

Artículo 6. Recaudación e ingreso de las cuotas con destinos específicos.  

1. La cuantía de las cuotas anteriormente especificadas serán establecidas en la disposición 
que apruebe la tarifa para el año correspondiente, distinguiendo entre cuotas aplicables a:  

a) Suministros a tarifas.  

b) Comercializadores o consumidores cualificados.  

2. Los costes definidos como cuotas específicas que correspondan a los consumidores a 
tarifa deberán ser recaudados por las empresas distribuidoras, y se calcularán mediante la 



aplicación de los porcentajes que se establezcan en la disposición que apruebe la tarifa para 
el año correspondiente a la facturación total por venta de energía eléctrica que resulte de la 
aplicación de las tarifas máximas.  

3. Los costes definidos como cuotas específicas a satisfacer por los comercializadores o 
consumidores cualificados serán recaudados por las empresas distribuidoras, y se calcularán 
mediante la aplicación de los porcentajes que se establezcan en la disposición que apruebe 
la tarifa para el año correspondiente a la facturación derivada de los peajes de transporte y 
distribución.  

La cuota de la moratoria nuclear que corresponda a los suministros a consumidores 
cualificados o comercializadores deberá ser satisfecha tanto por éstos como por los 
productores de energía eléctrica. A tal efecto, estos últimos aplicarán los porcentajes que 
establezca la disposición que apruebe la tarifa para el año correspondiente a las cantidades 
resultantes de la liquidación de la energía en el mercado de electricidad, o a la energía 
suministrada a través de contratos bilaterales físicos.  

4. Antes del día 25 de cada mes, las empresas distribuidoras deberán presentar a la 
Comisión Nacional del Sistema Eléctrico información de la facturación correspondiente al 
mes anterior, con desglose de períodos y facturas.  

5. El ingreso de estas cuotas se realizará por los distribuidores e, igualmente, por los 
productores, en el caso de la cuota correspondiente a la moratoria nuclear asociada a los 
suministros de energía a consumidores cualificados o comercializadores, en las cuentas que 
la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico abrirá en régimen de depósito a estos efectos y 
comunicará mediante circular publicada en el «Boletín Oficial del Estado».  

El ingreso de las cuotas anteriores correspondientes a la facturación del penúltimo mes 
anterior se realizará antes del día 10 de cada mes o, en su caso, del día hábil inmediatamente 
posterior. Este plazo podrá ser modificado en la disposición que apruebe la tarifa para el año 
correspondiente.  

Artículo 7. Abono a los beneficiarios de las cuotas con destinos específicos.  

En la misma fecha límite para el ingreso de las cuotas con destinos específicos, la Comisión 
Nacional del Sistema Eléctrico deberá dar a las cantidades ingresadas la aplicación que 
proceda de acuerdo con la Ley 54/1997, del sector eléctrico y normas de desarrollo, salvo 
las cuotas con destino a los sistemas insulares y extrapeninsulares mencionadas en el 
artículo 5.2, párrafo a), y las cuotas para las compensaciones mencionadas en el artículo 



5.2.h) del presente Real Decreto, que serán ingresadas en las condiciones y plazos que se 
establezcan por el Ministerio de Industria y Energía a los beneficiarios que corresponda.  

CAPÍTULO III  

El procedimiento de liquidación  

Artículo 8. Procedimiento de liquidación.  

1. Las liquidaciones reguladas en el presente Real Decreto se determinarán del modo 
establecido en el anexo I, debiendo fijar el Ministerio de Industria y Energía los 
procedimientos, valores, parámetros y plazos necesarios para la liquidación.  

2. Los cobros y pagos a que den lugar las liquidaciones entre los agentes, resultado de lo 
establecido en el anexo I de este Real Decreto, se determinarán por la CNSE en la forma y 
plazos en que se indica en el mismo.  

3. Se realizarán liquidaciones mensuales a cuenta de la definitiva, que se efectuará cada año.  

CAPÍTULO IV  

Los costes de transición a la competencia  

Artículo 9. La retribución fija de los costes de transición a la competencia.  

1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997, del 
sector eléctrico, las sociedades titulares de instalaciones de producción de energía eléctrica, 
que a 31 de diciembre de 1997 estuvieran incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, sobre determinación de la tarifa de las empresas 
gestoras del servicio eléctrico, percibirán durante un período transitorio máximo de diez 
años una retribución fija como coste permanente del sistema en los términos que regula este 
Real Decreto.  

2. La retribución fija se define como la diferencia entre los ingresos medios obtenidos por 
las empresas productoras a las que se refiere el punto anterior a través de la tarifa eléctrica y 
la retribución reconocida para la producción en el artículo 16.1 de la Ley 54/1997, del sector 
eléctrico.  

3. Los importes correspondientes a la retribución fija serán repercutidos a todos los 
consumidores de energía eléctrica como costes permanentes del sistema. Para los 
consumidores cualificados la repercusión de la retribución fija será establecida en la 



disposición que apruebe la tarifa para el año correspondiente incrementando los peajes de 
transporte y distribución y siendo por tanto recaudada por los distribuidores.  

4. La retribución fija se liquidará conforme a las normas y procedimientos definidos en el 
anexo I del presente Real Decreto.  

Artículo 10. Importe máximo anual de la retribución fija.  

Durante el período transitorio al que se refiere el artícu lo 9, apartado 1, la disposición que 
apruebe la tarifa para el año correspondiente podrá establecer anualmente el importe 
máximo de la retribución fija con la distribución que corresponda.  

En el caso de que el importe a liquidar por retribución fija en un año supere el importe 
máximo establecido en la disposición que apruebe la tarifa para el año correspondiente, el 
exceso se aplicará a disminuir el importe global de la retribución fija pendiente.  

Artículo 11. Duración del período transitorio.  

El período transitorio será como máximo de diez años, comprendido entre el 1 de enero de 
1998 y el 31 de diciembre del 2007. No obstante lo anterior, si las condiciones del mercado 
lo hacen aconsejable, una vez cumplidas las condiciones y compromisos establecidos en la 
disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997, del sector eléctrico, el citado período 
transitorio podrá reducirse mediante Real Decreto.  

Artículo 12. Importe base global máximo a 31 de diciembre de 1997.  

Los costes que se deriven de la retribución fija serán considerados como costes permanentes 
del sistema con las condiciones establecidas en los artículos 10 y 11 del presente Real 
Decreto y su importe base global, en valor a 31 de diciembre de 1997, no podrá superar 
1.988.561 millones de pesetas, conforme a lo establecido en la disposición transitoria sexta 
de la Ley 54/1997, del sector eléctrico.  

Artículo 13. Componentes del importe base global.  

El importe base global al que se refiere el artículo anterior comprende los siguientes 
elementos:  

a) El importe máximo de la asignación por consumo de carbón autóctono, que asciende, en 
valor a 31 de diciembre de 1997, a 295.276 millones de pesetas, destinado a aquellos grupos 
de generación que hayan efectivamente consumido carbón autóctono. Este importe se 
desglosa en las siguientes cantidades: 40.911 millones de pesetas, correspondiente a la 



compensación del «stock» del carbón a 31 de diciembre de 1997; y, 254.365 millones de 
pesetas, en concepto de asignación por consumo carbón autóctono.  

b) El importe máximo de la asignación general que asciende, en valor a 31 de diciembre de 
1997, a 1.354.628 millones de pesetas, que será repartido entre las empresas según se 
establece en el artículo 16.  

c) El importe máximo de la asignación específica que asciende, en valor a 31 de diciembre 
de 1997, a 338.657 millones de pesetas, que será repartido entre las empresas según se 
establece en los artículos 17 y 18.  

Artículo 14. El importe base global máximo a 31 de diciembre de cada año.  

1. El importe base global máximo a 31 de diciembre de cada año de los diferentes 
componentes a que se refiere el punto precedente se calculará mediante la actualización del 
importe base global máximo correspondiente al 31 de diciembre del año precedente de 
acuerdo con el tipo de interés resultante de la media anual del MIBOR a tres meses o tipo de 
interés de referencia que lo sustituya.  

2. El importe base global máximo a 31 de diciembre de cada año de los diferentes 
componentes, tanto en términos globales como para cada una de las empresas, será el 
resultado de realizar los siguientes cálculos:  

a) Del importe máximo de la asignación general deberán deducirse los importes recuperados 
por tal concepto en el año. Igualmente, se deducirá del valor máximo para cada empresa el 
importe correspondiente a los ingresos anuales medios obtenidos por cada una de las 
empresas generadoras en el mercado de electricidad que excedan de aquellos que se 
hubieran obtenido con un precio de generación de 6 pesetas/kWh, considerando entre éstos 
los conceptos definidos en el artículo 16.1 de la Ley 54/1997, del sector eléctrico.  

b) Del importe máximo de la asignación específica se deducirán los importes efectivamente 
percibidos por tal concepto, así como los que correspondieran en virtud de los planes 
financieros extraordinarios y especiales a los que se refieren los artículos 17 y 18 del 
presente Real Decreto.  

c) Del importe máximo correspondiente al consumo de carbón autóctono se deducirán los 
importes que se hubieran percibido por los generadores que hayan efectivamente consumido 
carbón autóctono.  

d) El orden de asignación de los diferentes conceptos que componen el importe base global 
a 31 de diciembre de cada año será primero el «stock» del carbón a la fecha de entrada en 



funcionamiento del modelo, después la prima implícita para las centrales que efectivamente 
hayan consumido carbón nacional y por último las asignaciones general y específicas en su 
proporción.  

e) Para el año 1998, los desvíos del año 1997 se aplicarán con anterioridad a los conceptos 
de la retribución fija.  

Artículo 15. Criterios de reparto de la asignación por consumo de carbón autóctono.  

Con cargo al importe máximo correspondiente al consumo de carbón autóctono se establece 
una prima máxima promedio de una peseta por kWh para aquellos grupos de producción en 
la medida que hayan efectivamente consumido carbón autóctono y por la cuantía 
equivalente a su consumo de carbón autóctono, según se detalla en el anexo II de este Real 
Decreto, de acuerdo con lo que establece la disposición transitoria cuarta de la Ley 54/1997, 
del sector eléctrico, para el ejercicio 1998. Para ejercicios posteriores el Ministerio de 
Industria y Energía establecerá los correspondientes importes de las primas por consumo de 
carbón autóctono.  

Artículo 16. Criterio de reparto de la asignación general.  

La asignación general será la que se establece en el anexo III y se repartirá entre las 
empresas de acuerdo con el porcentaje que en el mismo figura.  

Artículo 17. Criterio de reparto de la asignación específica.  

La asignación específica será repartida entre las empresas de acuerdo con los mismos 
porcentajes que se establecen para la asignación general en el artículo anterior, salvo en la 
parte de la asignación específica afectada a planes de financiación extraordinarios y planes 
especiales debidamente aprobados por el Ministerio de Industria y Energía de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 18 del presente Real Decreto.  

Artículo 18. Los planes de financiación extraordinarios con cargo a la asignación específica.  

1. Excepcionalmente, el Ministerio de Industria y Energía, previo informe de la Comisión 
Nacional del Sistema Eléctrico, de oficio o a petición de las empresas generadoras 
interesadas, podrá autorizar planes de financiación extraordinarios con cargo a la asignación 
específica de la retribución fija.  

2. La solicitud de aprobación de un plan de financiación extraordinario podrá realizarse 
cuando se produzca alguna de las siguientes situaciones:  



a) Especiales dificultades financieras, entendiendo por tales aquellas que pudieran poner en 
peligro el desarrollo normal de las actividades de la empresa.  

b) Paradas técnicas de larga duración en los grupos de generación, entendiendo por tales la 
falta de funcionamiento de los citados grupos por razones de avería extraordinaria 
imputables a causas ajenas a la gestión de la empresa, conforme a las definiciones que a este 
efecto se definan por el Ministerio de Industria y Energía.  

3. En el caso de solicitud de autorización por parte de la empresa de un plan especial, ésta 
deberá justificar adecuadamente los motivos para la solicitud de dicho plan, aportando la 
documentación que acredite su situación económico-financiera o la justificación de los 
efectos de las paradas técnicas, así como aquella que estime conveniente y la que sea 
solicitada por el Ministerio de Industria y Energía.  

4. En el curso del procedimiento se dará audiencia por separado al resto de empresas 
generadoras beneficiarias de la retribución fija mencionada en el artículo 16, para que 
puedan presentar las alegaciones que estimen convenientes.  

5. En todo caso, el Ministerio de Industria y Energía resolverá sobre la solicitud de 
autorización tomando en consideración las variables relevantes del balance de las 
compañías, la evolución del equilibrio económico-financiero de las empresas a lo largo del 
período transitorio, el impacto de contingencias en el funcionamiento de los grupos de 
generación y, en su caso, otros criterios que puedan considerarse.  

En su autorización el Ministerio de Industria y Energía determinará las condiciones del plan 
de financiación extraordinario aprobado, especificando el valor actual neto a recuperar con 
cargo al plan y la parte de la asignación específica que mensual o anualmente quede afecta a 
dicha recuperación.  

Artículo 19. Contabilización de la retribución fija de los costes de transición a la 
competencia.  

En la contabilización de la retribución fija por transición a la competencia, las sociedades 
titulares de instalaciones de producción de energía eléctrica, que a 31 de diciembre de 1997 
estuvieran incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1538/1987, de 11 de 
diciembre, sobre determinación de la tarifa de las empresas gestoras del servicio eléctrico, 
aplicarán los siguientes criterios:  

a) Los saldos contables de las periodificaciones propias del sector eléctrico y diferencias 
negativas de cambio que figuran en el activo como consecuencia del anterior sistema 



regulatorio, se recogerán en la partida «Gastos diferidos por transición a la competencia» de 
la agrupación «Gastos a distribuir en varios ejercicios» del activo del balance, en la medida 
que tengan razonablemente asegurada su recuperación.  

b) El valor contable de los elementos del inmovilizado material afecto a cada actividad será 
objeto de una política sistemática de amortización y, en su caso, de la correspondiente 
provisión por depreciación de inmovilizado hasta su valor de mercado.  

A estos efectos el valor de mercado será, si existe un mercado representativo para dichos 
bienes, el de cotización; si no existiera dicho mercado, el valor a que se ha hecho referencia 
será el que previsiblemente recuperará la empresa mediante la generación de ingresos, 
incluida la retribución fija, en cuantía suficiente para cubrir todos los costes y gastos 
incluida la amortización.  

El cálculo indicado en el párrafo anterior se realizará agrupando aquellos activos que 
pertenecen a una misma tecnología, centrales hidroeléctricas, centrales de bombeo, centrales 
térmicas convencionales y centrales nucleares.  

c) Para cada grupo de activos en los términos señalados en el párrafo anterior, las empresas 
realizarán el ajuste requerido en los párrafos a) y b) anteriores, que se considerará como un 
resultado extraordinario del ejercicio.  

d) En el caso de enajenación o transmisión de los activos de generación, la empresa 
vendedora procederá, salvo subrogación en el derecho por parte de la empresa vendedora, 
previamente a ajustar el valor del citado activo al valor de mercado excluida la retribución 
fija por tránsito a la competencia, y registrar la diferencia entre el valor contable y el valor 
de mercado así calculado, en una cuenta separada del activo del balance, en la medida que 
su recuperación esté razonablemente asegurada por la retribución fija.  

CAPÍTULO V  

Otras disposiciones  

Artículo 20. Actuaciones de inspección y comprobación.  

1. Para poder dar cumplimiento a lo establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, en lo relativo al reparto de la retribución fija a que se hace 
referencia en la misma, atendiendo, entre otros criterios a la consideración de las variables 
relevantes del balance de las empresas o a la evolución de su equilibrio económico-
financiero a lo largo del período transitorio, así como a lo establecido en el artículo 16, 
apartados 2, 3 y 4, de la citada Ley sobre fijación de la retribución de las actividades 



reguladas; las empresas eléctricas cuya producción o distribución de energía sea superior a 
45 millones de kWh anuales en el ejercicio de 1998, así como «Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima», deberán proceder a la verificación contable anual de sus estados 
financieros, así como los consolidados de las agrupaciones de los mismos, en su caso, a 
través de una auditoría externa, según las directrices emanadas del Ministerio de Industria y 
Energía, a cuya Dirección General de la Energía, se remitirá el informe de dichas auditorías 
junto con las cuentas anuales y el informe de gestión, así como la desagregación de las 
cuentas anuales por las actividades de generación, transporte y distribución, indicando los 
criterios utilizados.  

Las empresas eléctricas mencionadas en el párrafo anterior deberán remitir trimestralmente 
al Ministerio de Industria y Energía los estados financieros provisionales referidos al 
período transcurrido entre el primero de enero de cada año y el último día del trimestre de 
que se trate.  

2. Para poder proceder a garantizar la retribución económica, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria undécima de la Ley 54/1997, las empresas distribuidoras que no 
estaban acogidas al Real Decreto 1538/1987, deberán remitir a la Dirección General de la 
Energía anualmente la información que ésta determine sobre la producción propia, la 
energía adquirida de otras empresas, la energía suministrada a sus consumidores y las 
inversiones realizadas.  

3. A efectos de la retribución de las empresas o agrupación de empresas que actúen como 
sujetos de las actividades de transporte y distribución, se considerarán como ingresos 
procedentes de la facturación aquéllos que resulten de aplicar las tarifas por los suministros 
realizados y los peajes o tarifas de acceso por el uso de las redes máximos autorizados por el 
Ministerio de Industria y Energía, sin que se puedan considerar otros distintos de los 
establecidos con carácter general en las normas sobre tarifas, salvo que hubieran sido 
expresamente autorizadas por la Dirección General de la Energía, con base en lo establecido 
en dichas normas.  

El Ministerio de Industria y Energía directamente o a través de la Comisión Nacional del 
Sistema Eléctrico podrá inspeccionar las condiciones de la facturación de los mismos y de la 
energía producida por las instalaciones de producción acogidas al régimen especial 3. Como 
resultado de estas actuaciones, la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico podrá realizar 
una nueva liquidación de las cantidades que hayan sido objeto de comprobación o 
inspección.  



4. Las empresas distribuidoras de energía eléctrica que no se encontraban acogidas al Real 
Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
54/1997, excepto las empresas distribuidoras GESA y UNELCO, podrán ser compensadas 
por la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico por la diferencia que resulte entre el precio 
de adquisición de energía eléctrica a cada uno de los productores que a la entrada en vigor 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, estuvieran acogidos al régimen económico 
establecido en el Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, y el precio que correspondería 
a esta energía facturada a la tarifa que le fuera de aplicación al distribuidor o al precio de 
mercado mayorista si adquiere la energía como cliente cualificado o en su caso al precio 
medio ponderado que resultase de ambos. Esta compensación, que podrá resultar positiva o 
negativa, será determinada y aprobada para cada caso por la Dirección General de la 
Energía.  

Tanto las empresas distribuidoras como los productores en régimen especial deberán 
facilitar las inspecciones y comprobaciones que se realicen por el Ministerio de Industria y 
Energía, directamente o a través del organismo que éste designe, en todo lo referente a 
compensaciones reguladas en este apartado.  

5. A los efectos de lo dispuesto en el punto quinto de la Orden de 7 de julio de 1992 por la 
que se regulan las compensaciones a realizar por OFICO por suministros interrumpibles que 
determinadas empresas efectúen y que a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto se efectuará por la CNSE, se entenderá por facturación neta, en todos los casos, el 
resultado de deducir de la facturación bruta correspondiente, el importe de los porcentajes 
sobre dicha facturación que deben entregar las empresas distribuidoras que se establece en 
la disposición por la que se establecen en el presente Real Decreto.  

Artículo 21. Recursos.  

Las liquidaciones que determine la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico derivadas del 
presente Real Decreto podrán ser objeto de recurso ordinario ante el Ministro de Industria y 
Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  

Disposición adicional única. Empresas distribuidoras.  

Las empresas distribuidoras que adquieran su energía a tarifa de acuerdo con la disposición 
transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, a efectos de la entrega a la 
CNSE de las cuotas a que se refiere el artículo 5 del presente Real Decreto, se clasifican en 
los grupos siguientes:  



1. Empresas que no hubieran adquirido más de 15 millones de kWh en el ejercicio anterior. 
Estas empresas no tendrán obligación de hacer entrega a la CNSE de ninguna cantidad.  

2. Empresas cuya energía adquirida totalice más de 15 y menos de 45 millones de kWh en el 
ejercicio anterior y tuvieran una distribución de carácter rural diseminado, superior al 10 por 
100 de su distribución.  

Se considerarán de carácter rural diseminado los núcleos de población siguientes:  

a) Inferiores a 2.500 abonos con consumo en baja tensión, por abono, inferior a la media 
nacional a tarifas.  

b) Entre 2.500 y 4.999 abonos con consumo en baja tensión, por abono, inferior al 90 por 
100 de la media nacional a tarifas.  

c) Entre 5.000 y 7.499 abonos con consumo en baja tensión, por abono, inferior al 80 por 
100 de la media nacional a tarifas.  

En estos municipios se contabilizará como rural diseminada exclusivamente la energía 
suministrada en baja tensión y los suministros en alta tensión con tarifa «R» de riegos.  

En todo caso, no tendrá la consideración de rural diseminado el suministro que se efectúe a 
una industria propia o a un abonado cuya potencia contratada sea igual o superior a 100 kW, 
excepto si en este último caso se hace a tarifa de riegos.  

Si concurrieran varias empresas suministradoras en un mismo núcleo de la población se 
imputaría a cada una de ellas el número de abonos propios.  

Para las empresas del grupo 2 la Dirección General de la Energía, previo informe de la 
CNSE, podrá autorizar un coeficiente reductor que afecte a los fondos a entregar a la CNSE 
expresados como porcentajes sobre la facturación regulados en el artículo 5.  

Dicho coeficiente reductor se calculará de la forma siguiente:  

2.1 Empresas que en energía adquirida a tarifa hubieran totalizado más de 15 y menos de 30 
millones de kWh. El coeficiente reductor se calculará según la siguiente fórmula:  

r = 1 - (A - 0,1B) / B  

Siendo A la energía en kWh distribuida en núcleos de población rural diseminado 
anteriormente definido y B el total de energía distribuida.  



2.2 Empresas que en energía adquirida a tarifa hubieran totalizado más de 30 y menos de 45 
millones de kWh. El coeficiente reductor se calculará según la siguiente fórmula:  

r = 1 - (A - 0,1B)/B x (45.000 - C) / 15.000  

Siendo A y B los mismos conceptos definidos anteriormente y C la energía en MWh de que 
dispuso la empresa en el ejercicio anterior.  

Estos coeficientes reductores se redondean a tres cifras decimales por defecto.  

La autorización de dicho coeficiente reductor deberá solicitarse a la Dirección General de la 
Energía. La reducción tendrá vigencia por dos años y podrá renovarse o revisarse al cabo de 
ellos, a solicitud de la empresa interesada.  

Para el cómputo de los límites a que se refieren los apartados 1 y 2 anteriores, no se tendrán 
en cuenta los KWh cedidos y facturados a otro distribuidor en la misma tensión a que se 
reciben.  

Dichos límites podrán ser modificados anualmente por la Dirección General de la Energía 
tomando como referencia el incremento de la demandada del sistema peninsular.  

3) Se incluyen en él todas las empresas no comprendidas en los grupos 1 y 2. Entregarán a 
la CNSE las cantidades detalladas en el artículo 4, con las salvedades que se establecen en el 
apartado 1 del presente artículo.  

3. A efectos de la aplicación de las cuotas se considerarán como ingresos procedentes de la 
facturación a sus abonados los indicados en el artículo 20.3 del presente Real Decreto para 
las empresas sujetas a liquidación.  

Disposición transitoria primera. Suministros anteriores al 1 de enero de 1998.  

Los suministros anteriores a la entrada en vigor del presente Real Decreto facturados con 
posterioridad al 1 de enero de 1998, se liquidarán por la Dirección General de la Energía de 
acuerdo con el anterior sistema de compensaciones, según lo establecido en el Real Decreto 
1538/1987, de 11 de diciembre, y su normativa de desarrollo. Así mismo serán liquidados 
las desviaciones correspondientes a 1997 y anteriores que se reconozcan en la disposición 
que apruebe la tarifa para el año correspondiente.  

Disposición transitoria segunda. Costes de transporte y distribución.  



Hasta que no se disponga de los costes acreditados individualizados para las actividades de 
transporte y distribución de las distintas sociedades mercantiles que configuran los actuales 
subsistemas eléctricos peninsulares dichos subsistemas se considerarán agrupaciones de 
sociedades autorizadas a los efectos del presente Real Decreto.  

Disposición transitoria tercera. Puntos de medida.  

En tanto no entre en vigor el Real Decreto por el que se aprueban las instrucciones técnicas 
complementarias de puntos de medida, la energía facturada será la registrada en los puntos 
de medida existentes en cada centro de consumo y utilizada por los distribuidores para el 
proceso de facturación de la energía consumida. En todo caso, los consumidores 
cualificados deberán disponer de los equipos de medida que determine el Ministerio de 
Industria y Energía, para permitir la liquidación de los costes que les corresponda. En tanto 
no entre en vigor el Real Decreto por el que se aprueban las instrucciones técnicas 
complementarias de puntos de medida, el Ministerio de Industria y Energía aprobará, a 
propuesta del operador del sistema y previo informe de la CNSE, las normas pertinentes 
para determinar directa o indirectamente las mediciones necesarias para las liquidaciones 
del sistema.  

Disposición transitoria cuarta. Retribuciones de transporte y distribución.  

En tanto no se establezcan mediante Real Decreto las retribuciones reconocidas a las 
actividades de transporte y distribución de cada empresa el Ministerio de Industria y Energía 
publicará los costes reconocidos a cada uno de los sujetos detallados en el anexo II, teniendo 
en cuenta los costes considerados a efectos de la determinación de la tarifa de cada año.  

Disposición transitoria quinta. Contratos internacionales de REE.  

A las operaciones de importación y exportación de energía eléctrica derivadas de los 
contratos internacionales suscritos por «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», a los 
que se refiere el apartado 3 de la disposición transitoria novena de la Ley 54/1997, no le 
serán de aplicación las cuotas que se indican en el artículo 5 del presente Real Decreto.  

Disposición transitoria sexta. Cuotas con destinos específicos de determinados 
distribuidores.  

Hasta el año 2007 los distribuidores que vinieran operando con anterioridad al 1 de enero de 
1997, a los que no les era de aplicación el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, 
sobre determinación de la tarifa de las empresas gestoras del servicio eléctrico, deducirán de 
las cantidades que deben entregar en concepto de cuotas establecidas en el artículo 5 del 



presente Real Decreto, las cantidades incluidas en el valor de sus compras de energía a las 
tarifas que les sean de aplicación, sin perjuicio de las posibles exenciones o reducciones en 
la obligatoriedad de entrega de estas cuotas, que se establecen en la disposición adicional 
única del presente Real Decreto.  

Disposición final primera. Norma de desarrollo.  

El Ministro de Industria y Energía queda facultado para dictar las normas que sean precisas 
para la aplicación del presente Real Decreto, así como para modificar la relación de 
empresas a que hace referencia el apartado 1 del anexo I.  

Disposición final segunda. Entrada en vigor.  

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 1998.  

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1997.  

JUAN CARLOS R.  

El Ministro de Industria y Energía,  

JOSEP PIQUÉ I CAMPS  

(ANEXOS OMITIDOS)  

 


